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DE L A P R O Y I N C U DE LEON 
ADTEKTBNOIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretário.'í reciban 
!«• nmueros dal BOLSTÍH que correepondun p.l dic-
trito, dispondrán que ue tíjo un ejemplar en el uitio 
ds costumbre, donde permanecerá hasta «I rooiüo. 
dtl número eiguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conBorvtr loa BQLH-; 
- rX'-Ks 'joJcccionüdos ordenadamente para ai\ eocuu-

¿•inift̂ irtn, qua deberá verificarsa etda año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES. MlMCOLES Y .VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
peBetas cincuenta céntimos el trimestro, ocho pesetas ni semestre 7 
quince poaetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoQe solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FKACCiÓN DE PB3ETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran, con aumento proporcional. 
• Númaros sueltos veinticinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

hm disposiciones de las autoridades, excepto lea 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-., 
cerniente al servicio nacional que diimtnu de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
Ifmtado de veinte céntimon do peseta, por cada línea 
do inserción. 

P A R T E OFICIAL 

• Pfesideneia del Consejo de Ministros 
S. M . el RE-í (Q. D . G. ) y 

AüÉ u Jta Real Familia c o n t i n ú a n 
sin'. noveda i í en su importante 
salad.. 

{Qaceta del día 4 de,Junio)': 

.MINISTERIO DE ESTADO 

, - • ^ S U B f E C R B T A R I A '.•" V " i . : . 

• El eccargado de Negocios de Es-
..pañi ÉD ¡a Habat.a remite i este M - " 

n'.stétio oópia ¡leí ilenreto expedido 
, por el Presidente del.Poder Ejécuti-
Vvo. de la República de "Cuba,- cuyo 

texto es el siguiente^ . ' -
<!>Ei:HETO 

. Ártíuulo 1;.° La . ¡f galizi.e.óh exi-
• gida por -lis - loyos'para que súrtau -
' efecto ea Cuba' los documentos pú-
i-bücós ú oficiile* de todis clases"-ex • 
' pedidos eu o! exUauj'ro pot funcio-
-narios .extraojéros^ -deberá; h-jcorse 
'¿ecesariomerite por: uo Agente di 
ploojático.ó consular de,la Repúbli' 

..oa, ó por,, quienes les sustituyan.'. 
. Cuaiido'el documento liáya sido ex. 
• podj.lo en pais donde no hubiere 

acreditado. .Agente diplomático ó 
..cousulur "do "Cuba; podrá ser legali-
" zado por el A g e n t é diplomático ó por 

cualquiera, ele los. Consulares Jel 
mismo país acreditados eu la ttepú-

." blica. i . , . " 
«Art. a* Para tener en Cuba por 

eticsces las legaliz ciones efectúa-, 
das co:i arreglo á lo determinado, en 
ol aiticulo precedente, eerá además 
reqaisilo iudispensaMe que la firma 
del funcionario que aparezca .auto 
rizándolas esté á su vez legalizada 
por el .-íecetario da Estado ó por el 
Director del Departamento. Igual 
rcquis'.to deberán cootocer, para sor 
cqusideradus en Cuba como autéoti 
coi,-, los documectos notariales que 
expidau los Agentes cliploiníticos ó 
Consulares do la República y los quo 

. libren con rttereucia ¡.1 Registro del 
Estado civil." 

«Art. 3." Lo dispuesto en l< s di s 
artículos anteriores será aplicable á 
los documentos quo se presenten cu 
los Juzgados, Tribunales ú oficinas 
del Estado, desde la fecha en quo co
mience á regir el preaeute decreto.» 

Lo que de orden del Sr. Ministro 
de Estado se pone en conocimiento 
del público para los efectos oportu

nas.—El Subsocretnrio, J . Pérez 
Caballero. . 

-:' GOBIERNO DE PROVINCIA. 

JUSTA DE SdCOIlROS l)E BESAfiDE 

RELACIÓN de lus tiontUivos Aechas para. 
, socorrer : 'á los • damni/icados por el 

', incendio de dicho, pueblo.. ' " ' 
• .. i.' '. . :Pesetts'. 

S. li.'el Rey,.'. '., . . ' . . ... &00 '•. 
D. Antonio MolÍé'd3*-(re- • 
.-mitidas directamente 

'•'" - p o r t í donante.ál Pre'ri.-':.: .'". 
dente de la Juoto sdmi-

'•• pistrativa de Besau'de)-. '-.500 ' • 
L i Sucuisál det Banco de • ^ . 
; Espafla.de esta oapitál . - : "BOO '•"• 
D. Tu.roás Allende "500 . . 
» liicardo Pallares (pro- '' í " •" 

ducto de la fuucióu del • -
í: - - T e a t r o ) . - . - , ; . . . ; . " . - 676 90 
'»' IsidcrOiFernandHz'Ha-":; ' 
'/ mazares'. '.. . V . ' . , . . V.... ".,225.-
" Eduardo'Dito.V..;"..... . 200 ^ « 
,.» Severo Gómez Núñez.- -'¿00.,:.« 
Heraldo d e . L e i i i ' . . . . - . . 1 8 8 ' ?> 
La, Bemócracidtiií L m u ; . 122 •' 
Sección^deObras públicas . 73 • 
D. Félix Arguello.;"; Í;; . ;'" . SO » 

• E*tjbán í i o g r e R o l a . ~ . . . 2 5 ' ' » 
Cecilio Diez ( j a r r ó t e . " 2o » 

»-R'bardo. P a l i a r á s . . . ' . . 25. » 
- » "Hilario Gil ,.". . . • ; . . . . - 25 » 

» Demetrio Alonso Cas- . . 
. trillo. 25; » 

Recreo I t i d u s t r i » ! . . . ' 2 5 • 
D.''Pascual Juan y otro..' : 10, 50 
» Francisco H u r ó n . . . . . . " 10 » 

El Centro O b r e r o . . . . . . . 9,50 

' TI'TAL. . . . . . .>. 3.914.90 

León 2"doJunio.de lílO.'l.-' 
Kl ProBidinta. 

Kslebau Angrcilola 
El SecreUrin, 

llicnrdo Pfillaréf* 

Habiendo desaparecido de Garba-
jal de la Legua tres cnb dlorias, pro • 
piedad do Cayetano Otdóñez Gar
cía, vecino del mismo pueblo, se 
h ice público, y oucargo á los agen
tes de mi autoridad la busca y apre
hensión de dichas caballeríüs. 

Leóa 4 de Júoio de 1903. 
Bl Gobamador, 

Esteban Aagresala 
&eñas de citadas caballerías 

Uu cabillo, polo negro, alzada 
siete cuartas menos tres dedos, edad 

tres afios; tiene uoa nube, ea d ojo 
derecho', y reciéo castrado. 

Uou pollina, pelo castaño, preña
da, edad.doc-í á catorce años. - , . 

Otra pollina, pelo aceroadado; de 
dos años, v esquilada por el lomo.' 

D I P Ü T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

" E X T R A C T O 
D E LA S E S I Ó N D E 11 D E MAYO D E 1903 

Prestdebela'ilH Sr. liuengo' . . 
• .Abierta la ses ión-á lás; doce con 

asistencia do los Sres. Barthe, Hi 
dalgo, Alvnrez" Miranda, Colinas,-
Frai.co; Garrido;'Bello, Dueñas , Jo-
lis, A>güelló,".".Fer*rjáudez Balbuéria, 
.Rodríguez Sánchez, Latas, Bi i jón 'y 
de Miguel Santos, se aprobó el acta 
de la anterior cón-aosiodicaoióp he-
.cha pó'r'el'Sr. Argü-llo'.". ••. '"'•.•! 
• - En-.votácYpn.; ordinaria se acordó 
ponceder sois, meses de licencia al 
Sr."Siiichez'"FerÍ!ández..y.en • igual 
votaciin sd admitieron las excusas 
de.asistencia de los Sres.' Luengo, á 
la sesióii de mañana, y Alonso á las 
demás sesiones, por encontrarse en
fermo. • ' 

* Se dió lectura de una'proposición 
para qiie se nombre "una Comisión, 
que":puede-fc6r. la nrovincial, para 
que sé opór ga é kfluya cuanto esté 
á"su alcance para impedir la crea
ción noZ^nas aeutrales. Después de 
defendida por el Sr. B¡rthe fué to • 
mada en" consideracióií y se acordó 
en votación ordinaria que informe 
la Comisión de Fomento. 

So leyeron y pasaron á las Comi
siones varios asuntos para dictamen 

Se dió cuenta y quedaron sobre la 
mesa la Memoria presentada por la 
Comisión provincial, en cumplí 
miento del art 98 de la ley y el du
plicado de la que eleva el Secretario 
á la Direccióo do Administración 
local, con arreglo á lo preceptuado 
en el art 31 del Reglamento de Se
cretarios de Diputaciones. 

No habiecdj más asuntos de qué 
tratar, i-e levantó lagsesión, rogando 
el Sr. Presidente á las Comisiones 
que emitan luego dictamen en los 
asuntos pendientes. 

León 13 rio Mayo de 1903.—El 
Secretario, Leopoldo Garda. 

M I N A S ... 
Anuncio 

Se hace saber ¿ D. Mariano GUÍ. 

mán Torvado, vecino de Villada.qne 
por carecer de desigiiación no pue
de admitirse su registro de hulla y 
otros.nombrado Consuelo, &c¡ térmi
no de Olleros., Aj uutamiento de 
Cistierna, según providen.ci.i del 
Sr. Goberuador ficha de "hoy. 
',. León S de Juiio dn 1903.—El lo -
goniero J-.fe.'.jS'. Cinlalápieclra: ' 

DON ENRIQUE CANTALAP1EDIIA Y CBESPU, 
INQENIERO JEÍE DEL DISTRITO- MI- .* 

• NBRO DE* ESTA PROVINCIA. , 

. .Hago saberi'Qué por D. Gregorio.. 
Gutiérrez dei Hoyo,-vecino de León, 
en" representación de D . -Senén ' ." 

.Arias, vecino de Pombriego, se hav 
presentado en" ei Gobierno civil de" 
esta provincia, ep el día 25 del raes 
de Mayo.'á' las-diez, una" solic¡tud;r 
de registro; pidiendo 12.pertenencias • 
para, la mina de hierro.,llamada De-

•seada, sita en té.rmino.del pueblo de"!.': 
Paradela de Muces, Ayuntamiento 
de Priarar.za,sitios llamados Viexro,. 
Viarreira, Tesín y Carballo. y linda " 
coo terrenos.comunes; y paiticulaT.. 
res de Paradela. H)Cé la designa-"• 
ción de las citadas 12. pertenencias -
eu la forma siguiente: 
" Se.tendrá por punto de partida é i - . 
ángulo que hace la huerta de:An-
tonio Méudez con el camino que su
be di; La Chaoo, por el arroyo, al re
volver para dicho Paradela, y desde 
él se medirán al S. 40° E. ¿OO.me-
tros, colocando la 1." estaci. de ésta 
a í E . 40° N . SOü metros la de 
ésta al N. 40° O.. dOO metros la .3.", . 
de ésta al O. .40° á. 200 metros la 
.4.*, de ésta al S. 40" E . 100 metros 
la ó.' , llegando al punto de partida 
y quedando cerrado el periuietro de 
las 12 pertenencias solir.itadas. 

Y habionao hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio dol presente edicto para que. en 
el término do treinta días, centadbs 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
quo se cousideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 del Re
glamento vigente. 

El expediente tiene el u." 3.264. 
León 2 do Junio de 1 9 0 3 — C a n -

talapiedra. 
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A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1003 ¡tleo de Junio 

Distribución de fondos q'ia para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
nj.U[,ici|)Bl, (luructo ei mes arriba indicado, forma la Coutüduria, con 
arreglo á lo que preceptúan el pámif i l °, ort. 12ili'! R«;il dnrreto de 23 
de Diciembre de 1902, y Real urden aclaratoria del m smo, fecha 28 de 
Ei ero de1903. 

1."— Gastos oliUgatorios depago inmediato 

Segures, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación de los mismos..... 

Innlrucción pública oficial.. 
Ateociot.es de ia Cesá-Aeilo de J/endicidarf y socorros á po 

bres transeúntes 
Suscripciones 
Cupo de enosumos pora el Tesuro, personal y m^tenál para la 

Admifjistri'.ción y cobranza de dicho im'puesto. 
Contingoctc provir ciáU.3.? trimestre . . . . 
Sanidad 6 higiene. 
Amortización é iotTeses de e m p i é s t i i o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pagos do inmediato cümpümieulo por préscripción de la ley. 
Jornales y habiires servidores dei Muaíüip'o é iniiividuoe-de 

clases pasivas, cuya retribución no excede de 1.000 pesetas 
anuales , 

TOTAL. 

- 2."—Gastos oiligatorios de pago diferibtt . : 

Haberes del persómU y clases pasivas cuya retiibucióo excede 
, de 1.000 pesétas anaales,; material de las'oficinas y gastos 

- •' dé represeátación.da la A l c a l d í a . . . . i . . . . . ' • . . ' . i . . . . . . . . . . 
Policía urbana y rur.il 
Imprevistos,.. ; . . . . . ; . ; ; 
Cónstruccíón¡ cuoSfi vación y réporación de obras'publicas 

. cuyo'coste corrOsponde'al Maaici|>ia..'. .1. .-. . .* - . . . . . . . 
Fomentó dél arboludo .r. í ¡ . . •.".;. . .; . -. 

• T O T A L . ; : . ' 

3."—Gastos de araoler voluntario 

Para (os d« esto ind-jle.. .''.'V. ;'.'.' r . V ; - ' ; . . . . • . 

^ > .-.v. . ---Resumen general 

linporten.lps giistos'obligatorids'iie.pago inmediato."..'. 
Id. los id. , ¡d. -..da . i d . . , d i f « r i b l e . / . . . . 

.- .Id.; - los:'- id. id. J. de carácter voluntario. 

T u T A L a E N E R A L . , 6 ó ' ; 0 6 8 '43 

2. 

286 65 
851 25 

286 31 
ICO > 

,U9 90 
,821 2á 
478 89 

.113 44 
172. 92 

4.179 24 

54.439 88 

2.789 62-
3.328 75 

- 218 55' 

2.'ü0b'. . 
291 66 

8.628-58 ' 

2.000. » 

54.439 88: 
8.628.58 

' 2 : 0 0 0 . , ' » 

* Importa fs pfeseDte.distr'bucioo de f indos la suma de sestínta y-cincó 
mil sesíínta y ocíio pcsp.Uis cuarént i y seis céntimos. -. . .. :. 

. . León 27 de Mayo de 1.903.—El Contador, Vicentó Ruiz. 
' AyabUmiebto constitucioi al dé León — Sesió:i de 30 dé Mayó de 

1903.—Apiobada: tKemituse al Gobiermi de provincia- á los efectos del 
pá 'mfu . l . 'de l srt. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre úl t imo».— 
Garrote.—P. A ¡'del i¿. A.: José Datas Prieto, Secretario. 

.ATÜNTAÍliENTOS 

Alcaldía constitucional de 

Cubillas de los Oteros 

Terminado''por-la Junta pericial 
de esto , Ayui,tomieDto el apéndice 
al amillaramientn que ha. de servir 
de base al repartimiento de rústica 
y pecuaria para el año de 1904. se 
bella expuesto al público en la Se
cretar! i del misrpo por término de 
ocho d ías , á fin de que los contribu -
yentes interesados puedan exami 
narle y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes; passdo dicho 
plazo, que empezará á contarse des 
de le publicación del presente anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro -
vincia, no «erin atendidas. 

Cubillas de los Oteros 29 de Mayo 
de 1903.—Kl Alcaldo, Dimaso Lié 
baos. 

Alcaldía constitucionalilé' 
• Carucedo- • — ; 

Hallándese terminado el apéndice 
al amülaramiento que ha deservir 
de bese al repartimiento, de la cou-
tribucióo para e l . a ñ o de 1904, se 
expone al público en la Secrolaría 
de este Ayuntamiento por término 
do quince días. Durante los cuales 
pueden formular las reclamncioces 
que crean pertinentes los que se 
consideien agraviados; advittiéndu-
les que una vez traosctirrido que 
sea dicho plazo no serán atendidas. 

Carucedo 30 de Mayo de 1903.— 
El Alcalde. Gabino Bello.—El Se
cretario, Manuel Ferrera. 

Alcaldía constitucional Ai 
Villaquejida 

Formado por la Junta pericial, y 
de acuerdo con este Ayuntamiento, 
se halla de manifiesto en la Secre-

http://Ateociot.es
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taría,durüati>. los quince díus prime-
res del próximu moa de Junio, el 
epéoriiCK de terntnpi:,! que ha de 
seivir de baso al reptirto que eo hü-
ga para el a ñ o de 1904. Durante di
cho plazo puedo eismioa-so v pre
sentar reciamHciooes; pues una vez 
trauFcurrido oo serán ridmitidas. 

Villaqut-jidii 3, de M.i jo de 1903. 
'—El Alcalde, Miguel Fernández. 

A Icaldia constitucional de 
Villazala 

Terminado por l¡i Junta pericial 
de este Ayuntamieiito el apéadice 
«1 amillaramionto que deservir 
de base para la formación del repar 
ticiieuto de rúsuca y pecuaria para 
el año de 1904, se halla expuesco al 
público en la Purteríi del mismo por 
el término de quince oíns, i ña de 
que los contribuí entes interesados 
puedan examinarlo y presentar las 
recbmacioiies que crean proceden
tes;, pasado dicho térniii.0 uo serán 
atendidas: ' .•'•• - ' 

V i l l a z s l a á 2 8 d e Majo dé 1903 — 
•El Alcalde, Bernardo Castellanos. . 

A Icnldia constitucional de 
• - Vegas del Condado -

: En cot.formidád irlo dispuesto en 
el art. .1.' riel Beal decreto de 4 de 
Enero de ÍSOÓj se halla (le'mónifies 

.to en la Secretaria de sste ;Ayu3t»-_. 
..miento, desdé .él. 1".° al ' ib deJuaio 
.ibmédiátb.' .ér apéndice al amillara y 
- miento paro 1904; por. toda clase, de 
.riqueza. Durante cuyo plazo pueden 

preFOut-irse Us reclamaciones con
siguió!, tea. 

Vegas del Condado 31 de Mayo 
de 'iai'3.—El Alcalde, Tomás Mi
rantes. 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días,los apéudices al amillarumiento 
que han de servir do base para la 
tormacióo de los.de rústica, pecua
ria y urbana en el próximo año de 
1904. Durante dicho plazo; pueden 
examinarse y formular las reclama 
clones que crean convenientes; pues 
pasadodicho término no serán aten
didas. 
• . Almabza 30 de Mayo de 1903.—El 
Regidor l.", Esteban Arcilla. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Zoni t 

Á fia deque pueda rectificarse en 
este término. el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
para los repartos de rústica y urba
na en el año de I9C4, es necesario 
que Ibs contribuyentes ,que hayan 
sufrido alteración eo su riqueza pre
senten en término de quince días, y 
en-la Secretoria, relacioües;de,altas 
ó bajas; con'.los .documentos légales 
para Verificar la transmisión de do-
minio. , ^ . 
: Campo de la Lomba á 20 de Mayo 
de 1903.—El Alcalde, León Béltrán. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por lórmioo de quin• 
ce dias, el apéndice al amillaramien-
to y la lista de recuento de gannde 
ría,que han de servir do bs-saé la for
mación del reoartiraientode la con
tribución territorial y pecuaria para 
el año de 1904. Los contribuyentes 
que deseen examinarlos pueden ha
cerlo en dicho plazo y formular las 
reclamaciones que estimen proco 
dentes; pasado el cual nu se oirá 
ninguna. 

Cuadros 29 de Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Isidro (Jaren. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo ite Órbijo 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rústica, pe'-, 
cuanay urbana ce este Municipio, 
que ha de servir de. base al reparto 
de la contribución respectiva en él 
año próximo de 1804, queda expues . 
to al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por el término do 
quince dias. Durante los anales pue
den examinarle los crntribuyeattis 
por. dicho coacepto y formular las 
reclamaciones , que e í t imeu pertí-
néntes; pues pesado que sea dicho 
plazo; no serán atendidas. 

Villarejo de Ó.-bigo 30 de Mayo do 
1903.—E1 Alcalde, ,J uan Féroández. 

Alcaldía cazslitucional de 
A cevedo 

Terminado el apéndice de rectifi
cación ul amillaramieoto de la ri
queza rústica y pecuaria de este 
Ayuntamiento, que hubrá de servir 
de base al repartiraieot.o de lo con
tribución territorial por el expresado 
concepto en ol nróximonño de 1904, 
queda do manifiesto en la Secieta-
ria municipal desdo el dia 1.* al 15 
de Jucio próximo. En cuyo plazo 
podrán Hxaminarlc los contribuyen
tes y presentar las redamaciones 
que estimen justas. 

Acevedo á 30 do Mayo de 1303.— 
El Regidor 1.', Isidoro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Seanuocli vacante la plaza ds 
M é d i c o de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, con la obliga
ción de asistir á 40 familias pobres 
en los diez pueblos de que se com
pono éste Municipio y demás con
diciones anejas á dicho cargo. 

Los aspirantes, que habrán desee 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentafáa sus instancias docu
mentadas en término de treinta dias, 
contadoí¡desde la inserción de este 
anuncio en o! BOLETÍN O F I C U L de la. 
provincia. 

• Rabanal del Camino 30 de Mayo 
de 1903.—El Alcalde, üabriel del 
Palacio. 
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.se presenten, aunque en ellas^se pretendáterreco que sea ob-
..jeto do regiftroVeu.tramita'cióh; pero.estás sólicitudésj'qué se 
':cursárán'por. riguroso ordeñ. dé,antigüedad, .no^concederán, 
'iderecho "alguno ,á"sus autores para oponerse á.la tramitación. , 
^ / d e ^ q u é l l o s . ^ v ^ ; , - ..~ : > • - . : - '."• A " '- ... 
"JVÁMi: 95" : Las'sblicitudes dé reg.¡stró;referentes:á:terron"ós : 
.rqúe. pérteoecierbu á cor.ces|ones rébuñciádas Db-po'd'rán ser' 
" admitidas mientras"nc'sé décréte por el Gobernador la admi- r 
. sión de la reauncin, y se haya hecho la correspondiente pu-
• blicación en 'el./?<>fetó» Oficial; tamppoq so dará curso A las so- • 
. licitudes por las que se pretenda obténér él terreno que porté •• 

njació á una.coucesióa caducada por descubiertos del canon 
dé suporficia.-.atiKque se haya celebrado'ya, sin resultado al
guno la tercera subasta, srop se ha publicado :en el Boletín 
0/?««í la .declaración de estar franco y régistrablé erexpresa- , 
do terreno. • " . " ' ' ..V 

Xrt. 96: 'Los Gobernadores.cuidaran de que rosa demore, 
la publicación ó áúuocio dé lós.expedientes fenecidos, y die-

. pondrjn además que cada semestre se inserte en el.Boletín 
. Oficial la l¡sta de lasi pertenenciás de minas cuyo.terreno en 

aquel"transsnrao de tiempo sé haya'declarado franco y regis-
trable por cualquier causa legal. -'. 

CAPITULO VI 

DE LA AUTOEIDAD Y JUBISDICCIÓ.W EN UINIRIA 

Art. 97. Todos los expedientes que se instruyan para ob-
tecer cocceeiones en Mineria son puramente gobernativos. 

•Se sustancian y terminan por los Gobernadores. 
Art. 98. Los Gobernadores oirán á las Diputaciones pro

vinciales en los caeos que dispone la ley y siempre quelo 
, creyesen oportuno, iiniendo á los expedientes los informes de 
aquellas Corporaciones. 

Art. 99. De toda disposición ó medida adoptada por ios 
Gobernadores puede representarse gubernativamonte ante el 
Ministerio del ramo por la parto que se cosidere perjudica
da, pero la representación ha de dirigirse por conducto del 
•Gobernador respectivo, quien dispondrá se entregue recibo de 
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-táodo que desisten de'sií - propósito,'o biénrhagan la renuncii 
•en el áctb do procodérsé al-réconocimiento y.demarcación del ' 
terreno; y . . . 

'•."-"i.*" .-Cuandojtranscurra ua'año sin que sé 'coocluya'en la", 
provincia, .la tramitáción. del.expediente, si al-espirar dicho 

.plazo ño.acbdé.eí:. ioteresadr.v'on el término.de •troifita.dias,.: 
..manife'staudo por éaorito al G.oberriador qiie uo desistó^dé su 
"jprótens¡ón,.y qüe.'por el contririo,- pide se activen las dili- ' 
• genciss., 

: En cualquiera de estos casos el logénioró Jefe hará cons
tar éne l . expedionte respectivo la causa que motiva la cance
lación del mismo, y el Gobernador en el plazo de cinco dias 

' lo declarará sin curso y fenecido, y dentro do los tres días 
.siguientes se notificará al interesado, ya personalmente ó por 
medioAiú Bolctln Oficial, no publicándose en éste In declara
ción de franco y registrable el terreno hasta qué sea firme la 
providencia. , .- ; 

Art; 83.. Las concesiones mineras caducarán: 
l ." t'uaudo el dueño deje de satisfacer el impoito de un 

año del canon por superficie que le corresponda, y qué perse
guido por la via do apremio no lo satisfaga en ei término de. 
quince dias, ó resul'e insolvente. 

" : • 2.* Cuando el concesionario no realice.el pago de la cuo
ta qüe le corresponda abonar por el desagüe de su mina, se
g ú n "so prescribe en el art. 13 de.U ley de l . ' de Agosto 
de 1889 sobre desagü-) de concesiones mineras. 

3. ° Por renuncia del concesiorario en escrito firmado par 
él o su representante; v 

4. * Cuando resulté otorgada una concesión on terreno de 
otra más antigua que no esté debidamente caducada, según 
expresa el art. 93. 

Art. 84. De las resoluciones del Gobernador declarando 
sin curso y fenecidos los expedientes en tramitación podrán 
los interesados reclamar al Ministerio del ramo dei.tro de los 
treinta dias posteriores al de la notificación. 

Art. 85. Contra los decretos del Gobernador declarando la 
caducidad do una concesión se podrá recurrir ante el Tribu
nal provincial de lo contencioso-administrativo. Del íallo de 
éste podrá apelarse ante el Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo del Consejo de Estado en los plazos señalados por 
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Alcaldia.constUucional de 

Qordoncillo 
SD halla coLfecciooiido y expues

to al público hasta el <i¡ti 15 de Junio 
próximo, eu la Secretaria munici
pal, el apéndice »1 amillaramiouto, 
4 fin de que todo vecino pueda exa-
Enirjarlo y furoíular cuantas recia 
macioues estime oporttiuas; pasado 
quesea dicho pluzo no serán aten 
didae. 

Oordoncillo 26 de Mayo de 1903. 
— E l Alcalde, Gabriel Moneo. 

Alcaldía conrlilucionalde 
Castrillo de los Pohazares 

Según dispone el Heglamento do 
territorial de 30 de Septiembre de 
1880, desdo el d'a 1.' al 15 de Junio 

Sróximoestarí ide manifiesto al pú 
¡ico eu la Secretaria del AyuuU 

miento el apóndice al amülaromieu-
to de la cciitribucióu territorial y 
urbana que h . de servir d» base á 
los repartos, do 1904,! á findequa 
los contribuyentes pu?clati e n m i -
narlos y hacer sobre ellos las recia-. 
maciones consiguientes. 

•Castrillo de lus Polvazires 30 de 
Mayo de 1903.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Alótiso. 

.' • AlcúÍAia constitucional ic. , 
• • Paleñeia dt Don Juan 

Por el presoote so hace saber: Que 
desde el día l.'del próximo mes de 
Jomo, y por término de quine» dias, 
queda expuesto al ..público en la Se 

crotaria de este ayuntamiento el 
apéndice al aooillaramieoto porcon-
tribucióo rustica y pecuaria de este 
término muuicipal para el año pró
ximo de 1904, á fia de que los con 
tribuyeutes puoJan hacer las recla-
raacioiios que estimen justas; advir-
tiéndolcs que pasado dicho término 
ein haberlo vínfioado no será aten
dida ninguna reclamación. 

Valencia do Don Juan y Mayo 30 
de I90H.—El Alcalde, Juan Martínez 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

DJII José Estarás y Ferro, segundo 
Teuioute de la Guardia civil, con 
destino en la 4.' Compjñía de la 
Comandancia do León del décimo 
tercio y Juez instructor del expe
diente que se tramita para el cam
bio da la casa-cuartel de este 
puesto, por "el presecte anuncio 
Hago s.vbjr: Que habiéndose res-

ciudido el arrendamiento de ja casa-
cuartel del; puesto de la ijuardia ci
vil de e?te pueblo y debiendo procer 
derse a contratar otra qu", reúna las 
conílicionos de defensa, independen 
cia,; seguridad-"y demás que están 
prevenidas, los (iúeflos que deseen 
arrendar las suyas,.; qué reunau.las 
citadas cond'Ciooes, presentarán por 
escrito sus propdsicio ies en el tér
mino de un mes, á cutar desde el 
dia eu que aparezca injertó, el pre
sente anuncie en el BOLETÍN.OFICIAL 

"de. la "provincia, coa arreglo al 'ar-. 
t i cu lq ' l . 'derKeál decreto del Minis
terio de Hicibnda.de. 2de Mayo'd6 

1976, (disposición 1.' de la lieal or
den de dicho Ministerio de '¿1 de 
Enero de 1877 y circular DÚ<U. 4 de 
Tercio y Comandancia, Negocia
do 5.* de la Dirección general de la 
Guardia civil,) cuyo plazo ospirjrá 
á las doce del dia que se cumpla el 
mes aatedlchc, en el que se abrirán 
los pliegos pissoutadon i la pública 
licitación, adjudicándose el remate 
del arrendamiento á favor del mejor 
postor entre los concurrentes. 

El pliego de condiciones que ha 
de servir de bjse para la adjudica
ción del arriendo, se hallará Je ma
nifiesto en las oficinas del Coman 
dante del puesto, eu est i localidad, 
donde los licitadores pueden ente
rarse de ellas 

Cistierna 2fi de Mayo de 1903.— 
José Estarás y Ferro. 

Don Juan Huerta Alfaro, segundo 
Teniente del Regimiento Lance
ros.de Farnesio, 5." de Caballería, 

' y Juez instructor de causas mili-
.. tares. 
. Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta José Ote
ro González, natural de Pahcios del 
Sil,- -próviooia de León, hijo de Po
dro y de Carlota, de oslado soltero, 
d é 2 1 años do eJád. de oficio labra
dor, tuvo entrada:. en la Caja ile 
quintos de León .eH.* de Agosto de 
190ii, para qué en el preciso término 
de treinta días," contados desdé la 
publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, comparezca'eo,.el cuartel 

que ocupa este Regimiento en esta 
ciudad á responder de lus cargos 
que le resulten por la falta grave 
de prime-a deserción simple; bajo 
opercibirniant'1 de que si no se pre
senta en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjaicia 
i¡ que hnya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G ), exhorto y r.'.quiero 
A todas las autoridades y i-gentes de 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y caso de ser habido, 
lo remitan en clase da ¿.riso con la 
seguridades convenientes al cuartel 
de Conde A opin es, donde se halla 
alojado su Regimiento y á mi dis-
posicióu, pues a.si lo tei go acordado, 
en diligencia de este dia. 

Dada en Valladolid á 25 de Mayó 
do 1903.—Juan Huo.rta. 

. ' ANÜNOIO P A R T I C U L A R 

EffilíO ALVARAD0 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID . 

participa á los enfermos de los ojos 
que este año, por pereótorias ocu
paciones, i/o llegará á León hasta el 
15 dé¡ Junio,' don.lo permanecerá 
desde dicho dia h»sia" el día 10 de ; 
Julio. . . . - ... • ; 

r La consulta será como siempre, 
éh érHot-.'l'Paris (tintes Rueda'.'j 

" • ; " LKÓ.N': ¡903 
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la ley reformada para él'ejercicio de li-' jurisdicción conten-:;, 
cioso-admioistrátivá. ' ;" - '"'? -"••» 

•Cnaiid&Já caducidad do una! concesión' se haya~décretado..' 
en virtud, do lo dispuesto en él.art.- 13'de la léy d e D é s a g ü é de . 

. i . ' de. Agosto dé.lSSO, cabe él recurso,dé.airada ante el Mmis..'". 
ter.o del rafno,.según se establece en el.citádo ar t i cu ló . . 

Art^80>-'.U«'coa'résibriárióí!'do:mÍDaa'<)oe.bay.aD sido cá.-;-
ducadas á causa da.descubiertos por canon desuporficie tie; 
nen el derecho deliberarlas hasta el rabmén'tó mismo én que." 
el Preside!! te dé lá Junta de subasta dé por terminada la.ter;: 
cera pára cada mina cuya subasta t e un unció, si no hubiera . 
habido, postor. 

•Pi á civilquiern de las tres subss lás so preser-taseu licita-
doresi el derecho que se concede al concesionario" ó poseedor 
do la mina podrá ejercitáiae, aún déntro del período do lici 
tacióií, hasta el uiomeñto inmediato anterior al en que e i P r é -

. s idénte dn la Juntado siihistas, aceptando postura que esté 
dentro de la ley, declare tomatada la mina. 

Art..87. Las concesiones mineras qué, á peticion del De
legado de Hacienda, se caducarán por falta de pago del canon 
de superficie, no podrán sacarse á públie-i subastu hasta que 
haya transcurrido sin apelocióú'- el . 'plazo fijado por la loy , 
para interponer el lécurso cuntencioso contra el expresado 
decreté, .ó haya sido resuelto dicho recurso en el ceso de ha
berse promovido. 

Art. 88. En el plazo de quince días, contados desde la fe 
chu én que las oficinas de Hacienda hayan dado-ciieóta.de la 
adjudicación de una miaa subastada por descubiertos del ca • 
non de superficie, los Gobernadores deberán expedir el titulo 
de propiedad á favor del rematante, harán constar eu este ti 
tolo la circuoHtuLCia de haberse adquirido la mina en subas
ta pública, y so anunciará eu el Boletín Oficialie la provincia 
la anulación del titulo asterier, oficiando al Registrador do 
la propiedad pora que el aviso surta sus efectos. 

E l rematante esta obligado á preteutar, dentro de los cío 
codias siguientes al de la ndjudicacón del remate, el papel 
de reintegro que para la extensión del titulo señala la Real 
orden de 4 de Abril de 1894, y á ingresar en el mismo plazo 
los derechos reales por trasmisión de bienes que regulen las 
leyes. 
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Art.;.89; 'Lris Gobernadores! recibido el ayisp de las'ofict^... 
- ñas;'dé H.acienda dé haber quedado désié'r'taiT las tres subastas^' 
, de: una mina cadúcada.pór descubiertos de un.año del canon 
' por supérficie. ^procéderán, en un plszo "máximo de yé iú té ; : 

diss, á la declaración de terreno franco de la concesión do • 
"que se trate, 'y darán cóñbcimiento de la misma á las expre';-; 
-"sadas*oficinas deiHacieii'da', publicándose adoniás en ei ¿ole- i 

£tii Oñcial. '; ' v ' • ' '• • • • ' 
, .-Al t 90. Loslogepié. 'os Jefes de los distritos mineros cui-. 

darán de que á los expedientes de caducidad de las cqñcesio-
; nes'por falta de.pago del cánoú dn superficie sé unan los é o v 

municaciones de la Delegación de Hacienda solicitando la, 
caducidad rte dich' s cor crisiores.y aquellas eu que den cuen
ta del résultadó.de Iris fubastae. cniaando adémés de que ea 

..les mismos se extiendan los decretos del GoberLador por los., 
qué se caducan las- cci cesiones y se declara franco y regis; ,: 
trablc el terreno que comprenden, sin perjuicio de la publicá-
cióu que de ellos so luga en el Boletín Oficial dé la provincia. 

. Árt. 9!. No estáráu sujetas á la subasta que determina el 
artichlo'23'del'decreto-ley de Bases aquellas minas cuyos, 
dueños nado adeuden al Tesoro al tiempo de renuucioilas. 
""Art. 92. 'Los mineras que quieran reour ciar sus í t ncesio 
nes deberán presentar la correspoúdie'nte.sc'licitud de rf nuu-
cia'al Gobernador civil de lá provincia, quien oficiará A 1-' De
legación de Hacienda para que ésta niauifieste si el com-esio-
nario está ó no 'al'corriente en el pago del '.'canon de supoifi-
cie; en caso.afirmativo admitará icmediataibODle ln'rooun-
cia, que deberá publicarse dentro del plazo de cinco días en 
el Boletín Oficial, declarando franco y registrabla el terreno 
que aquélla comprendiere. 

Art. 93. Si por ignorarse la existencia de una coueesióa, 
anterior llegara i otorgarse otra nueva sobre el mismo terre
no, esta última se declarará nula y sin valor alguno eu la 
parte que se sobreponga á aquélla, en cuanto se compruebe-
que la primera concesión no ha sido caducada, y tiene, por 
lo tanto, existencia legal, quedando subsistente ís más mo
derna en la parte no superpuesta, si ést'. fuera susceptible de. 
constituir uta concesión en la f-jrm-j que determina el ar
ticulo 12 del decreto-loy do Bases. 

Ait. 94. Serán admisibles cuantas solicitudes de registro. 

h 


